
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el escrito que antecede junto con su respectivo 

proceso. Sírvase proveer. Santiago de Cali, julio 27 de 2022.   

El Secretario,  

 

JAVIER CHIRIVI DIMATE  

Auto de sustanciación No. 821  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Demandante: BBVA COLOMBIA  

Demandado: MONICA CECILIA POSSO JARAMILLO Y OTRA  

Radicación: 7600140030082022000161 

 

 

En escrito que antecede la apoderada judicial de la parte demandante, solicita la 

corrección del auto No. 781 del 4 de abril de 2022, en lo que concierne al numeral 1º en 

el sentido que se debe indicar concretamente que la cantidad en UVR al 07 de marzo de 

2022 equivale a $62.004.891.oo monda corriente.  

  

Respecto a la solicitud, determina claramente el inciso 3º del art. 286 del Código General 

del Proceso, que cuando existe error en autos por omisión o cambio de palabras, o 

alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella, 

es factible su corrección, para lo cual retomando el numeral 1º respecto al cual se 

pretende la corrección constata esta instancia no procede, al no concurrir los elementos 

enunciados. 

 

Efectivamente, se puede concluir que la obligación se pactó en U.V.R. y que por lo tanto, 

debe ceñirse a esa unidad, sin que se requiera su conversión a pesos, por cuanto cumple 

con las exigencias del artículo 424 del Código General del Proceso, motivo por el cual no 

existe asomo alguno de error, por cuanto se libró respecto a 210.259,7619 U.V.R. como se 

solicitó en el libelo primigenio, razón por la cual no se accederá a la corrección 

promulgada por la parte demandante.     

    

En mérito de lo expuesto, el juzgado Octavo Civil Municipal de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

1. NEGAR la aclaración solicitada por la parte demandante respecto al ordinal 1º del 

mandamiento de pago, por las razones dadas en la parte motiva de esta providencia.  

 

 

 



 
 

Estado electrónico No. 083 

Fecha: JUL.28.2022    
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